
Se deja constancia que, en Santiago, a nueve de abril de dos mil 
veinte,  se  reunió  el  Comité  de  Ministros  de  esta  Corte  bajo  la 
Presidencia de don Hernán Crisosto Greisse y con la asistencia de los 
ministros señora Lusic, señores Madrid, Balmaceda y De la Barra.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral  5° del acta de 
acuerdo del Tribunal Pleno de esta Corte de veintitrés de marzo del 
año en curso,  en el  que se designa coordinador  de los Notarios de 
esta  jurisdicción  a  don  Ramón  Alfredo  Martin  Illanes  y  vista  la 
propuesta de conformación de turnos de notarías para las comunas 
sujetas  al  régimen  de cuarentena,  por  el  lapso  de 7 días desde el 
viernes 10 de abril y lunes 13 de abril, dependiendo de la comuna de 
que se trate,  la que fuera realizada mediante presentación de 8 de 
abril  de 2020 y suscrita  a través  de firma electrónica  avanzada N° 
certificado  123456807368,  se  acordó  aprobarla,  en  los  mismos 
términos expresados en ella.

Se ordenó dar ingreso computacional a la presentación.

Ricardo Cortés Cortés
Relator de Pleno
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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